
UNIVERS¡DAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 091 I.2O22.UTEA.CU.

Abancay,2S de mazo de2022.

VISTO:

El Oficio N' 033-2022-UTEA-VR| de fecha 04 de mazo de\2022, remitido por el Vicenectorado de
lnvestigación, solicitando la Raüficación de la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N' 009-2022-
UTEA-VRI de fecha 10 de febrero del 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo, académico, administrativo y económico;
concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria N'30220,
es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a propuesta de los
vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de invesügación, la polÍtica
general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del
Estatuto Universitario y los reglamentos inlemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 202O,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la licencia institucional a
la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a
partir de la notificación de la presente resolución;

Que, porOficio N'033-2O22-UTEA-VRl de fecha 04 de mazo de\2022, remitldo porelVicenectorado
de lnvestigación, solicitando la Ratificación de la Resolución de Vicenectorado de lnvestigación N" 009-2022-
UTEA-VRI de fecha 10 de febrero del 2022, que modifica en parte la Resolución de Vicenectorado de
lnvestigación N"051-2019-UTEA-VRIde fecha 28 de octubre del2019;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 21 de marzo de 2022, en Consejo
Universitario por unanimidad ACORDÓ, modificar en parte la Resolución de Consejo Universitario N" 2517-
2019-UTEA-CU de fecha 29 de octubre de 2019 y ratificar la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación
N'009-2022-UTEA-VR| de fecha 10 de febrero del2022, que resuelve en su Artículo Primero: 'MODIFICAR
la resolución de V¡cenectorado de lnvestigación No 051-2019-UTEATRf de fecha 28 de octubre del 2019, en
lo que respecta al estudiante lnvestigador Principal Kety Virginia Flores Vallenas, Proyecto de lnvestigación
que DICE: .Capacidad de autodepunción de la materia orgánica de las aguas del Rio Maríño Abancay,
Apurímac - 2019", DEBE DECIR'. "Nivel de conocimiento en manejo de rcsiduos sól'dos en esiudiantes de
decimo semelre de la Escuelas Profesional de Contabilidpd Abancay Apurímac-22?1'i debiendo quedar
vigente en todos sus extremos la resolución mencionada, en su Artículo Segundo: 'MODIFICAR, la resolución
de Vicenectorado de lnvestigación No 051-2019-UTEATR| de fecha 28 de octubre del 2019, en lo que
respecta al Proyecto de lnvestigación de la estud¡ante Ke§ Virginia Flores Vallenas con código de matrícula
No 201510453-D, sobre la denominación del Asesor dice: Dra. Sonia Loayza Chacara, debe decir Asesora
Mag. Vanesa Salas Peña Docente contratado a tiempo de la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y
Recursos Naturales, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución';

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto
del año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha
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09 de seüembre,de 2021 y r.g¡strado en la SUNEDU con el o{icio N. 6649 - 2021 - suNEDU - o2-1s -02,
el prcveído N" 797-202 1-suNEDU-02-15-02 y el ¡nfome N" '132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 202i.

ARTlculo PRTMERo.- MoDrFrcAR, por acuerdo de consejo univers¡tario de fecha 21 de marzo de
2022, en patle la Resotución de consejo universitario N" 2517-201+urEA-cu de f6cha 29 de octubre de
2019 y rat¡ficar la Resolución de vicenectorado de lnvesügación N. oo9-2022-urEA-vRl de fecha 10 de
febrero del 2022, que resuelve en su Artículo Primero: "MODIFICAR la resolución de VicenectoEdo de
lnvestigación No 051-201g-urEA^/Rl de f6cha 28 de oclubr€ del 2019, en lo que respecta al estud¡ante
lnvesligador Princ¡pal Kety v¡rg¡nia Flores vallenas, proyecto d6 Invest¡gación que DlóE: "capacidad de
1u:?dgpuración de la mateña orgán¡ca de /as aguas del R¡o Maiño Abancay, Apurímac _ 2ó1g", DEBÉ.
DECIR: '¡rvivel do conocim¡onto en maneJo d6 rssiduos sót¡dae en esañlerrtes de dec¡mo sémestre de
la Escuelas Profeslonal de conb,bitklad Abancay Apurimac-zozr,,, debiendo queda r vigenb en todos
sua extr€mos la re3oluc¡ón mencionada", en su Artículo segundo: "MoDlFlcAR, It resolución de
vicerectorado de lnvestigación Noosl-201g-urEA /R l de fecha 28 de octubre del 201 9, en lo que respecta
1l- 

PjoYegto de lnvestigación de la estudiante Kety Virgin¡a Flores Vattenes con código oe matrícuia No
20'1510453-0, sobre la denom¡nación del Asesor dice: Dra. sonia Loayza chacara, de-be decir: Asesora
Mag. vanesa salas Peña Docente contratado a tiempo d€ la Escuola profos¡onal do lngeniería
Amb¡ental y RecuEos Naturales, por lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de la presente resoiición";'.
Formando parte de la presente resolución en fojas 03.

. ARrcqLo SEGUND=o.- DrspoNER, se rearic€ las acciones de su competencia para er efecrivo
cumplimiento de la presente Resoluc¡ón, para tál Blecto, NoÍFlcAR a las instancüs y demis o¡c¡nas ¿e ¡á
Universidad Tecnológica de los Andes.
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VTCERRECTORADO DE ! NVESTIGACIóN
'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOIUCIÓN DE VICERRECTORADO D E INVEST¡GacIÓT.¡ No OO9-2022-UTEA.VRI

Abancay, 1 0 de febrero del 2022

VISTO:

lnforme No 008-2022-D|-UTEA-AB, de fecha 10 de febrero, Oficio No OO9-2022-UTEA-
Dl, de fecha 19 de enero del2022,lnforme No 03-2022-F|-U|-UTEA-AB, de fecha 18 de enero
de\2022, Solicitud con Registro No 00547 de fecha 12 de enero del2022,lnforme No 001 de
fecha 08 de febrero del 2022, presentado por Ke§ Virginia Flores Vallenas con código de
matrícula N" 201 51 0453-D, v;

ERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18", párrafo segundo de la
cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de Gobierno, Académico,

Administrativo y Económico; concordante con el Artículo 8" de la Ley Universitaria No 30220, y
el Artículo 11 del Estatuto Universitario,

Que, conforme a la Ley Universitaria N"30220 en su Artículo 65". Las atribuciones el de
los Vicerrectores se determina en función de sus áreas de competencia y en concordancia con
las directivas impartidas por el Rector deben tener como mÍnimo las siguientes atribuciones: 65.2
Vicerrector de lnvestigación: 65.2.1 Dirigir y ejecutar la política general de investigación en la
universidad. 65.2.2 Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de garantizar la
calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto de
la universidad. 65.2.3 Organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las
investigaciones. 65.2.4 Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y
organismos públicos o privados. 65.2.5 Promover la generación de recursos para la universidad
a través de la producción de bienes y prestación de servicios derivados de las actividades de
investigación y desarrollo, así como mediante la obtención de regalÍas por patentes u otros
derechos de propiedad intelectual. 65.2.6 Las demás atribuciones que el Estatuto o la ley le
asignen.

Que, el Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes en su Artfculo 48" incisos
48.1 al48.5 establece las funciones del vicerrectorado de investigación.

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27
de febrero de 2020,|a Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
Licencia lnstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio
educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y tÍtulo
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente
resolución.

Que el 11 de mazo de 2020,|a Organización Mundial de la Salud calificó el brote del
Coronavirus (COVID-19)como una pandemia, alhaberse extendido en varios pafses delMundo
de manera simultánea.
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Que mediante Resolución Viceministerial No 085-2020-MINEDU se resolvió aprobar los
criterios para la continuidad del servicio Educativo Superior Universitario en el marco de la
emergencia sanitaria a nivel nacional dispuesta en el Decreto Supremo N" 008-2020-5A" que
establece como objetivo "Orientar a las universidades públicas y privadas respecto de las
estrategias a implementar a partir de la declaratoria de emergencia sanitaria la continuidad del
servicio educativo superior universitario.

Con Resolución Rectoral N"1354-2019-UTEA-CU, se aprueba elConcurso de Proyectos
lnvestigación 2019 y con Resolución de Consejo Universitario N" 02517-201g-UTEA-CU,

la resolución de Vicerrectorado de lnvestigación No 051-2019-UTEA /Rl, que Declara 11

delConcurso de Proyectos de lnvestigación Nivel Estudiantes 2019, de los cuales la
alumna Kety Virginia Flores Vallenas lnvestigador Principal con lnforme No 01 de fecha 0B de
febrero del2022 solicita la rectificación de tftulo de su Proyecto de lnvestigación que DICE:
"Capacidad de autodepuración de la materia orgánica de las aguas del Rio Mariño Abancay,
Apurf mac - 2019", y.

Mediante lnforme N'008-2022-Dl-UTEA-AB, de fecha 10 de febrero del2022la Directora
de lnvestigación, remite para su aprobación mediante acto resolutivo los acuerdos resueltos en
elActa del Comité de Etica realizado el 08 de febrero del2022, en la que se aprueba por mayoría
la rectificación del proyecto de investigación de la alumna alumna Ke§ Virginia Flores Vallenas
que DICE: "Capacidad de autodepuración de la materia orgánica de /as aguas det Rio Mariño
Abancay, ApurÍmac - 2019", DEBE DECIR: "Nivel de conocimiento en manejo de reslduos
só/rdos en estudianfes de decimo sernesfre de la Escuelas Profesionatde Contabitidad Abancay
Apurf mac-2021 ", y el Cambio de Asesor siendo inicialmente: la Dra. Sonia Loayza Chacara que
por motivo de no encontrase con vinculo laboral, se establece como nuevo asesor: a la Mag.
Vanesa Salas Peña para continuar con la ejecución del Proyecto, todo ello en referencia al
lnforme No 03-2022-Fl-UI-UTEA-AB, de fecha 18 de enero del2022de la Unidad de lnvestigación
de la Facultad de lngeniería y Solicitud con Registro No 00547 de fecha'12 de enero del2022
presentado por Ke§ Virginia Flores Vallenas con código de matrícula No 201510453-D,
estudiante de la Escuela Profesional de lngeniería Ambientaly Recursos Naturales de la Facultad
de lngenierfa, solicita cambio de asesor de proyecto de investigación, y.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N"3O22O y Reglamentos y
Directivas de SUNEDU, Ley N" 23853 de creación de la Universidad modificado por Ley 26280;
Resolución N"025-98-ANR de lnstitucionalización de la UTEA; Estatuto de la Universidad; y la
Resolución de Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CU de fecha 27 de agosto del
año2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E)
de fecha 09 de setiembre de 2021 y estando a lo acordado:
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SE RESUELVE;

lRrículo PRIMERO. MODIFICAR la resolución de vicerrectorado de
lnvestigación No 051-2019-UTEATR| de fecha 28 de octubre del 201g, en lo que respecta at
estudiante lnvestigador Principa! Kety Virginia Ftores Valtenas, proyecto de lnvestigación
que DICE: "Capacidad de autodepuración de la materia orgánica de /as aguas del Rio Maiño
Abancay, Apurf mac - 2019", DEBE DECTR: " Nivet de conocimiento en manejo de residuos
sóIídos en estudianÚes de decimo semesfre de la Escuelas Profesionat de Contabitidad
Abancay Apurímac'2021", debiendo quedar vigente en todos sus extremos la resolución
mencionada.

ART¡CULO SEGUNDO. MODIFIGAR, Ia resotución de vicerrectorado de
lnvestigación No 051'2019-UTEATR! de fecha 28 de octubre de|2019, en to que respecta at
Proyecto de lnvestigación de la estudiante Ke§ Virginia Flores Vaflenas con código de
matrícula No 201510453-D, sobre la denominación delAsesor dice: Dra. Sonia Loayza Chacara,
debe decir: Asesora Mag. Vanesa Satas Peña Docente contratado a tiempo de la Escuela
Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, por lo expuesto en la parte
considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO. - ELEVAR,Ia presente resolución Vicerrectoralde lnvestigación
ante el Consejo Universitario, para su ratificación y modificatoria de la Resolución de Consejo
Universitario N" 02517-2019-UTEA-CU, conforme a los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución.

ARTíGULO cUARTo. - DISPONER, realicen las acciones de su competencia para et
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente
ResoluciÓn a dichas instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes

REGiSTRES E, COM U NíQUESE Y ARCHIVESE

SOTO CARRION
V]CERRECTORA DE INVESTIGACIÓN

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
C.c

Archivo
cscA/Rt
FGBC/Secr
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